
 
 

 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Silos 

Distrito Judicial de Pamplona. 
 

Siete  (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Referencia:         Sucesión Doble Intestada Y Liquidación de la Sociedad Conyugal 

Radicado:           54-743-40-89-001-2022-00036-00 

Demandante:      María Stella Contreras Flórez 

Apoderado: Dr. Fabio Andrés Montañez Rodríguez  

Causantes:      María Nieves Flórez Villamizar y Juan de la Cruz Contreras Acuña 

Demandados: María Antonia Contreras Flórez; Elva Contreras Flórez; Rosa Delia Contreras 
Flórez; Omayra Contreras Flórez; María Irene Contreras Flórez; Alfonso Contreras 
Flórez; Juan Carlos Contreras Flórez; y Andelfo Contreras Flórez (Q. E. P. D.); de 
este último entran en representación de Miguel Ángel Contreras Antolínez, Helver 
Contreras Antolínez, mayores de edad y la menor Yaritza Norelia Contreras 
Antolínez, representada legalmente por su señora madre Miriam Antolínez. 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede; la doctora Ana Carolina Villamizar 
Cote, remitió al correo de éste juzgado, memorial, junto con los siguientes 
documentos:  
 

1. Registro Civil de nacimiento del señor Elberth Javier Contreras Antolínez, hijo 
y heredero en representación de su extinto padre señor Andelfo Contreras Flórez 
(Q.E.P.D), éste último, hijo de los causantes María Nieves Flórez  Villamizar   y 
Juan De La Cruz Contreras Acuña.  
  
2. Escritura Publica No. 1177 del 19 de octubre de 2022, de la Notaría Segunda del 
Círculo de Pamplona, mediante la cual el heredero Elberth Javier Contreras 
Antolinez, vende los derechos y acciones que le corresponden dentro del proceso 
de la referencia a título universal, a su señora madre Miryam Antolínez Antolínez.  
 
3. Oficio por medio del cual la señora Miryam Antolinez Antolinez, acepta la venta 
que mediante escritura pública N°. 1177 del 19 de octubre de 2022, corrida en la 
Notaría Segunda del Circuito de Pamplona, le hizo a título universal su hijo Elbert 
Javier Contreras Antolínez, heredero por representación del señor Andelfo 
Contreras Acuña, de todos los derechos y acciones que le correspondan o puedan 
corresponder dentro de la sucesión intestada e ilíquida de la referencia.   
 
4. Poder conferido por el heredero Juan Carlos Contreras Flórez, para que lo 
represente dentro del presente proceso; manifestando que acepta la herencia con 
beneficio de inventario.  
 
5. Poder otorgado por la señora Miryam Antolínez Antolínez, obrando en calidad 
de cesionaria de los derechos que le puedan corresponder al señor Elbert Javier 
Contreras Acuña, dentro de la sucesión de la referencia; para que represente a su 
menor hija Yaritza Norelia Contreras Antolínez; solicite su reconocimiento como 
heredera dentro del presente proceso.  
 
Revisados los documentos allegados, tenemos que: 



1. Con el Registro Civil de nacimiento del señor Elberth Javier Contreras 

Antolínez, se acredita la calidad de hijo y heredero en representación de su 

extinto padre señor Andelfo Contreras Flórez (Q.E.P.D), éste último, hijo de los 

causantes María Nieves Flórez  Villamizar   y Juan De La Cruz Contreras 

Acuña. 
 

2. La cesión onerosa que hizo el señor Elbert Javier Contreras Antolínez a su 

señora madre Miryam Antolínez Antolínez, mediante Escritura Publica No. 

1177 del 19 de octubre de 2022, y la aceptación que hizo ésta a la misma; reúnen 

los requisitos contemplados en los artículos 1967 y 1968, 1857 del C.C.  

 

3. Los poderes otorgados por los señores Juan Carlos Contreras Florez; y la 

señora Miryam Antolínez Antolínez,  para que represente a su menor hija Yaritza 

Norelia Contreras Antolínez, a la doctora Ana Carolina Villamizar Cote, 

reúnen los requisitos exigidos en el artículo 74 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 5°. De la Ley 2213 de 2022. 

 

Es por ello que, la Juez Promiscuo Municipal de Santo Domingo de Silos, N.S.; 

 
Resuelve: 

 

Primero: Reconocer a la señora Miriam Antolínez Antolínez, con C.C.  N°. 
60.266.889 de Pamplona, como Cesionaria de los derechos que a título universal 
le puedan corresponder al señor Elberth Javier Contreras Antolinez, 
identificado con la   C.C.  N°. 1.005.060.387, de Pamplona; dentro de la sucesión 
de la referencia, conforme a lo expuesto en la motiva del presente proveído. 

 

Segundo: Al no existir sanciones en contra de la doctora Ana Carolina Villamizar 
Cote,  identificada con la cedula de ciudadanía número 60.256.778 de Pamplona y 
T.P número 238.372 del C.S.J, conforme se evidenció en los archivos de 
Antecedentes Disciplinarios de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y el 
Tribunal disciplinario y la Unidad del  Registro  Nacional  de Abogados; se le 
Reconoce personería jurídica para actuar dentro de las presentes diligencias como 
apoderada judicial del señor Juan Carlos Contreras Florez, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 1.094.240.540 de Pamplona,  quien  actúa  en  
calidad  de hijo  y  heredero  de  los causantes   Maria  Nieves  Flórez   Villamizar   
y Juan De La Cruz Contreras Acuña; y de la señora Miryam Antolínez Antolínez, 
con C.C. N°. 60.266.889, de Pamplona, para que represente a su menor hija Yaritza 
Norelia Contreras Antolínez, con T.I. N°. 1093855286; en la forma y términos 
de los memoriales poderes conferidos. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 
 

Ot il ia Flórez  Bautista  
Juez 


